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Introducción. 
 

El presente informe tiene como objetivo brindar una visión general sobre la Ley 20529 de 2011 del 

Sistema Nacional de Aseguramiento de la Calidad de la Educación en Chile y su fiscalización. Esta ley 

es de vital importancia en el ámbito educativo, ya que establece las bases y los mecanismos para 

garantizar una educación de calidad en los niveles parvularia, básica y media del país. 

En un contexto en el que la calidad educativa es una prioridad, conocer los aspectos clave de esta 

ley resulta fundamental. A través de esta normativa, se busca asegurar que todos los 

establecimientos educacionales cumplan con estándares de calidad y brinden a los estudiantes una 

formación integral que les permita desarrollar sus capacidades al máximo. 

Es esencial comprender la relevancia de esta ley, ya que establece los organismos encargados de 

fiscalizar y asegurar la calidad educativa, así como las responsabilidades y funciones de cada uno de 

ellos. Esto garantiza la transparencia y la rendición de cuentas en el sistema educativo, generando 

confianza tanto en la comunidad educativa como en la sociedad en general. 

El conocimiento de la Ley 20529 permitirá a los actores involucrados en la educación, como 

docentes, directivos, padres y apoderados, comprender los mecanismos de aseguramiento de la 

calidad y la importancia de su cumplimiento. Asimismo, proporcionará una base sólida para 

promover mejoras continuas en los establecimientos educativos y fomentar una educación de 

calidad que contribuya al desarrollo integral de los estudiantes. 

En el siguiente informe, se explorarán los organismos creados por esta ley y sus funciones 

específicas. Además, se analizarán las fortalezas y debilidades de la ley en el ámbito de la gestión 

curricular y pedagógica, así como su impacto en el sistema educativo chileno. El objetivo final es 

brindar una visión completa y detallada sobre esta ley, sus implicancias y su importancia para la 

educación en Chile.  



Finalidad de la ley.  
 

 

La finalidad de la Ley 20529, también conocida como la Ley del Sistema Nacional de Aseguramiento 

de la Calidad de la Educación, es garantizar que todos los establecimientos educativos en Chile, 

desde los niveles parvularia hasta la media, cumplan con estándares de calidad en su 

funcionamiento y ofrecimiento educativo. 

Esta ley busca asegurar que los estudiantes reciban una educación de excelencia y equidad, 

promoviendo la mejora continua de los establecimientos educativos y la calidad de los procesos de 

enseñanza-aprendizaje. A través del establecimiento de estándares de calidad, evaluación y 

acreditación de los establecimientos, y planes de mejoramiento, la ley tiene como objetivo asegurar 

que los estudiantes tengan acceso a una educación de calidad que contribuya a su desarrollo 

integral. 

Además, la finalidad de la ley es promover la participación activa de la comunidad educativa en el 

proceso de aseguramiento de la calidad, involucrando a estudiantes, padres, madres, apoderados y 

docentes en la toma de decisiones y en la supervisión de los estándares de calidad. 

En resumen, la finalidad de la Ley 20529 es establecer un sistema de aseguramiento de la calidad en 

la educación chilena que garantice la excelencia y equidad en los establecimientos educativos, 

promoviendo la mejora continua y la participación de la comunidad educativa. 

 

  



 

Fortaleza de la ley.  
 

La Ley 20529, que establece el Sistema Nacional de Aseguramiento de la Calidad de la Educación en 

Chile, presenta diversas fortalezas que contribuyen a mejorar la calidad educativa en el país. A 

continuación, se destacan algunas de las fortalezas de esta ley: 

1. Estándares de calidad: La ley establece estándares de calidad claros y específicos que los 

establecimientos educativos deben cumplir. Esto ayuda a garantizar que los estudiantes reciban una 

educación de calidad, en línea con los criterios y requisitos establecidos a nivel nacional. 

2. Evaluación y acreditación: La ley establece procesos de evaluación y acreditación periódica de los 

establecimientos educativos, lo que permite verificar el cumplimiento de los estándares de calidad. 

Esto fomenta la mejora continua de los establecimientos y asegura que se realicen los ajustes 

necesarios para brindar una educación de excelencia. 

3. Planes de mejoramiento: La ley promueve la implementación de planes de mejoramiento en los 

establecimientos que presentan deficiencias en el cumplimiento de los estándares de calidad. Estos 

planes permiten corregir las debilidades identificadas y fortalecer las prácticas pedagógicas y de 

gestión, buscando elevar la calidad educativa. 

4. Participación de la comunidad educativa: La ley promueve la participación activa de la comunidad 

educativa en el proceso de aseguramiento de la calidad. Estudiantes, padres, madres, apoderados y 

docentes tienen la oportunidad de contribuir en la toma de decisiones y en la supervisión de los 

estándares de calidad, lo que favorece un enfoque colaborativo y participativo en la mejora de la 

educación. 

5. Transparencia y rendición de cuentas: La ley establece la obligación de los establecimientos 

educativos de informar sobre su gestión, resultados y calidad educativa de manera transparente. 

Esto contribuye a una mayor rendición de cuentas por parte de los establecimientos y a generar 

confianza en la comunidad educativa. 

Estas son algunas de las fortalezas de la Ley 20529, las cuales buscan promover una educación de 

calidad y contribuir a la mejora continua de los establecimientos educativos en Chile. 

  



Organismos y Funciones en el Sistema Nacional de Aseguramiento de la 

Calidad de la Educación en Chile. 
A continuación, se presenta una tabla que resume los organismos creados por la Ley 20529 sobre el 

Sistema Nacional de Aseguramiento de la Calidad de la Educación en Chile y sus respectivas 

funciones. Estos organismos desempeñan un papel fundamental en la supervisión, evaluación y 

mejora de la calidad educativa en todos los niveles, desde la educación parvularia hasta la educación 

media. Sus funciones abarcan desde la evaluación de la calidad de los establecimientos 

educacionales hasta la fiscalización del cumplimiento de la normativa educacional. Conozcamos más 

acerca de cada uno de ellos y su contribución a la educación en Chile. 

 

Organismo Funciones 

 

Agencia de Calidad 

- Evaluar y acreditar la calidad de los establecimientos educacionales. 

- Desarrollar estudios e investigaciones para mejorar la calidad de la educación. 

- Proporcionar información a la comunidad sobre la calidad de los establecimientos. 

 

Superintendencia de Educación 

- Fiscalizar el cumplimiento de la normativa educacional. 

- Atender denuncias y reclamos de la comunidad educativa. 

- Velar por el respeto de los derechos de los estudiantes y sus familias. 

 

Consejo Nacional de Educación 

- Asesorar al Ministerio de Educación en la elaboración de políticas educativas. 

- Participar en la definición de los estándares de aprendizaje y evaluación. 

- Revisar y aprobar los planes y programas de estudio propuestos por el Ministerio de 

Educación. 

 

Junta Nacional de Jardines 

Infantiles (JUNJI) 

- Promover y supervisar la educación parvularia en establecimientos JUNJI. 

- Diseñar y ejecutar programas y proyectos para el desarrollo integral de los niños y niñas en 

la etapa preescolar. 

- Fomentar la participación de la comunidad en la educación parvularia. 

 

Fundación Integra 

- Coordinar y supervisar los jardines infantiles y salas cuna a su cargo. 

- Proporcionar orientación y apoyo técnico a los equipos educativos de los establecimientos. 

- Promover la participación de las familias en la educación parvularia. 

Servicio Local de Educación 

Pública (SLEP) 

- Administrar y gestionar los establecimientos educacionales públicos de su territorio. 

- Planificar y coordinar la implementación de políticas educativas en su ámbito de 

competencia. 
 

- Asegurar la calidad de la educación en los establecimientos públicos. 



Debilidades de la ley.  

 

 

Aunque la Ley 20529 establece el Sistema Nacional de Aseguramiento de la Calidad de la Educación 

en Chile, también existen algunas debilidades o elementos que podrían considerarse ausentes o que 

podrían ser abordados de manera más específica. A continuación, menciono algunos de estos 

aspectos: 

1. Enfoque exclusivo en la educación parvularia, básica y media: La ley se enfoca principalmente 

en la calidad de la educación en los niveles parvulario, básico y medio, dejando de lado otros niveles 

educativos, como la educación superior. Sería importante que se considere la calidad en todos los 

niveles educativos para garantizar una trayectoria educativa integral y coherente. 

2. Evaluación centrada en resultados estandarizados: La ley se centra en la evaluación de los 

resultados estandarizados de los estudiantes como indicador de calidad. Si bien los resultados son 

importantes, también es relevante considerar otros aspectos de la calidad educativa, como el 

desarrollo integral de los estudiantes, el clima escolar, la formación ciudadana y el desarrollo de 

habilidades socioemocionales. 

3. Poca atención a la equidad y la inclusión: La ley no aborda de manera explícita la equidad y la 

inclusión educativa. Si bien se mencionan los estándares de calidad, no se profundiza en cómo 

garantizar que todos los estudiantes, independientemente de su origen socioeconómico, su 

condición de discapacidad o su ubicación geográfica, tengan acceso a una educación de calidad. 

4. Participación limitada de la sociedad civil: Si bien la ley promueve la participación de la 

comunidad educativa, podría haber mayores mecanismos y espacios de participación para la 

sociedad civil, como organizaciones de padres, madres y apoderados, especialistas en educación y 

otros actores relevantes. Esto permitiría una visión más amplia y diversa en la toma de decisiones y 

en la supervisión de la calidad educativa. 

5. Fiscalización y sanciones: Aunque la ley establece procesos de fiscalización, no se especifica de 

manera detallada cómo se lleva a cabo este proceso ni cuáles son las sanciones en caso de 

incumplimiento de los estándares de calidad. Sería importante contar con mecanismos claros y 

eficaces de fiscalización y sanción para asegurar el cumplimiento de los estándares y promover una 

mejora continua en los establecimientos educativos. 

Estas son algunas de las debilidades o elementos que podrían ser considerados para fortalecer la 

Ley 20529 y asegurar una educación de calidad, equitativa e inclusiva en Chile. 

  



Ámbito de la gestión curricular y pedagógico de la ley.  

 

 
La Ley 20529 establece disposiciones relacionadas con el ámbito de la gestión curricular y 

pedagógica en el sistema educativo chileno. Algunos aspectos importantes en este ámbito son: 

1. Establecimiento de Estándares de Aprendizaje: La ley establece la creación de estándares de 

aprendizaje para los distintos niveles educativos, los cuales definen los conocimientos, habilidades 

y competencias que los estudiantes deben alcanzar en cada etapa de su educación. Estos estándares 

orientan la planificación curricular y pedagógica de los establecimientos educativos. 

2. Diseño y Desarrollo Curricular: La ley establece que los establecimientos educativos deben 

diseñar y desarrollar su currículum en base a los estándares de aprendizaje establecidos. Esto implica 

la definición de los objetivos de aprendizaje, la selección de los contenidos y la planificación de las 

estrategias pedagógicas adecuadas para alcanzar los estándares establecidos. 

3. Flexibilidad Curricular: La ley promueve la flexibilidad curricular, permitiendo a los 

establecimientos educativos adaptar el currículum a las necesidades y características de sus 

estudiantes. Esto implica la posibilidad de realizar adaptaciones curriculares, ajustes metodológicos 

y diversificación de las actividades de aprendizaje para responder de manera efectiva a las 

necesidades de los estudiantes. 

4. Evaluación del Aprendizaje: La ley establece que los establecimientos educativos deben 

implementar procesos de evaluación del aprendizaje de los estudiantes. Estos procesos deben ser 

coherentes con los estándares de aprendizaje y permitir obtener información sobre los logros y 

avances de los estudiantes. La evaluación del aprendizaje tiene como objetivo orientar la 

retroalimentación pedagógica y la toma de decisiones para mejorar la calidad de la enseñanza. 

5. Formación y Desarrollo Profesional Docente: La ley reconoce la importancia de la formación y el 

desarrollo profesional de los docentes. Establece que los establecimientos educativos deben 

promover la capacitación y actualización de los docentes en relación con los estándares de 

aprendizaje y las estrategias pedagógicas más efectivas. Asimismo, se promueve la participación de 

los docentes en comunidades de aprendizaje y en procesos de retroalimentación y colaboración 

entre pares. 

En resumen, la Ley 20529 aborda el ámbito de la gestión curricular y pedagógica en el sistema 

educativo chileno, estableciendo estándares de aprendizaje, promoviendo la flexibilidad curricular, 

orientando la evaluación del aprendizaje y fomentando la formación y desarrollo profesional 

docente. Estos aspectos son fundamentales para garantizar una educación de calidad y pertinente a 

las necesidades de los estudiantes. 

 

  



Plan de Acción para Fortalecer la Implementación de la Ley 20529 en 

los Establecimientos Educacionales 
 

Objetivo General: Mejorar la implementación de la Ley 20529 en los establecimientos 

educacionales, fortaleciendo la gestión curricular y pedagógica para asegurar una educación de 

calidad. 

Objetivos Específicos: 

1. Promover la alineación curricular: Asegurar que los establecimientos educacionales diseñen y 

desarrollen su currículum de acuerdo con los estándares de aprendizaje establecidos por la ley. 

2. Fomentar la flexibilidad curricular: Promover la adaptación del currículum a las necesidades y 

características de los estudiantes, permitiendo la diversificación de estrategias pedagógicas y la 

implementación de adaptaciones curriculares. 

3. Mejorar la evaluación del aprendizaje: Implementar procesos de evaluación coherentes con los 

estándares de aprendizaje, que brinden información precisa sobre los logros y avances de los 

estudiantes, y orienten la toma de decisiones pedagógicas. 

4. Potenciar la formación y desarrollo profesional docente: Promover la capacitación y actualización 

de los docentes en relación con los estándares de aprendizaje y las estrategias pedagógicas más 

efectivas. 

5. Fomentar la participación y colaboración entre los actores educativos: Establecer canales de 

comunicación y colaboración entre los docentes, directivos, estudiantes y familias, para fortalecer la 

implementación de la ley. 

Acciones Que Realizar: 
 

1. Capacitación en los Estándares de Aprendizaje: 

   - Realizar talleres y sesiones de capacitación para los docentes y directivos, orientados a la 

comprensión y aplicación de los estándares de aprendizaje establecidos por la ley. 

   - Proporcionar recursos y materiales didácticos para apoyar la alineación curricular y la 

planificación de actividades educativas coherentes con los estándares. 

2. Desarrollo de Estrategias Pedagógicas Flexibles: 

   - Establecer espacios de reflexión y colaboración entre docentes para compartir buenas prácticas 

y experiencias relacionadas con la flexibilidad curricular. 

   - Proporcionar orientación y apoyo para la implementación de adaptaciones curriculares, 

incluyendo la identificación de necesidades específicas de los estudiantes y la selección de 

estrategias pedagógicas adecuadas. 

  



3. Mejora de los Procesos de Evaluación del Aprendizaje: 

   - Capacitar a los docentes en técnicas y herramientas de evaluación coherentes con los estándares 

de aprendizaje. 

   - Establecer lineamientos claros para la implementación de procesos de evaluación formativa y 

sumativa, que permitan retroalimentar y monitorear el progreso de los estudiantes. 

4. Programas de Formación y Desarrollo Profesional Docente: 

   - Promover la participación de los docentes en programas de formación y desarrollo profesional 

relacionados con los estándares de aprendizaje y las prácticas pedagógicas efectivas. 

   - Establecer espacios de colaboración y aprendizaje entre docentes, como comunidades de práctica 

o grupos de estudio, para el intercambio de conocimientos y experiencias. 

5. Creación de Espacios de Participación y Colaboración: 

   - Fomentar la participación activa de los estudiantes, familias y comunidad educativa en la toma 

de decisiones relacionadas con la gestión curricular y pedagógica. 

   - Establecer canales de comunicación efectivos para la retroalimentación y colaboración entre los 

diferentes actores educativos. 

 

Recursos Necesarios: 
 

- Recursos financieros para la capacitación y desarrollo profesional docente. 

- Materiales didácticos y recursos educativos alineados con los estándares de aprendizaje. 

- Espacios y tiempos dedicados a la colaboración y reflexión pedagógica. 

- Apoyo y compromiso de los directivos, docentes, estudiantes y familias. 

 

Tiempo de Implementación: 
 

El plan de acción se llevará a cabo en un período de 12 meses, con evaluaciones y ajustes periódicos 

según sea necesario. 

 

Responsables y Formas de Evaluación: 
 

- Responsables: Equipo de coordinación pedagógica, directivos, docentes y otros actores 

involucrados en la implementación de la ley. 



- Evaluación: Realización de encuestas y entrevistas para recopilar retroalimentación de los 

participantes, análisis de la alineación curricular, seguimiento de los procesos de evaluación y 

monitoreo del desarrollo profesional docente. 

 

Es importante que los responsables del plan de acción lleven un registro detallado de las actividades 

realizadas, los resultados obtenidos y las dificultades encontradas. Esto permitirá realizar 

evaluaciones más precisas y tomar decisiones informadas para mejorar la implementación de la ley 

en los establecimientos educacionales. 

 

  



Conclusión 
 

En conclusión, la Ley 20529 del Sistema Nacional de Aseguramiento de la Calidad de la Educación y 

su fiscalización en Chile juega un papel fundamental en la promoción de una educación de calidad 

en los niveles parvularia, básica y media del país. A través de esta ley, se establecen los mecanismos 

y los organismos encargados de fiscalizar y asegurar que los establecimientos educativos cumplan 

con estándares de calidad y brinden una formación integral a los estudiantes. 

Durante el análisis de la ley, se identificaron las fortalezas, como la existencia de organismos 

especializados como la Agencia de Calidad, la Superintendencia de Educación y el Consejo Nacional 

de Educación, que desempeñan funciones clave en la evaluación, fiscalización y desarrollo de 

políticas educativas. Estos organismos contribuyen a la mejora continua de la calidad educativa y a 

la protección de los derechos de los estudiantes y sus familias. 

No obstante, también se identificaron elementos que podrían considerarse como debilidades o 

aspectos no presentes en la ley. Entre ellos se destacan la necesidad de fortalecer la gestión 

curricular y pedagógica, promoviendo una mayor adaptabilidad a las necesidades de los estudiantes 

y fomentando una evaluación más inclusiva y diferenciada. 

Para fortalecer la aplicación de la ley en los establecimientos educacionales, se propone la 

implementación de un plan de acción que involucre a todos los actores relevantes en el ámbito 

educativo. Este plan de acción incluiría acciones como la sensibilización y capacitación en calidad 

educativa, el fortalecimiento de la gestión curricular y pedagógica, la promoción de la participación 

de las familias y la implementación de mecanismos de seguimiento y evaluación. 

En resumen, es fundamental reconocer la importancia de la Ley 20529 y su papel en la promoción 

de una educación de calidad en Chile. A través de su implementación efectiva y la puesta en marcha 

de un plan de acción, se podrá fortalecer la calidad educativa, garantizar el cumplimiento de los 

estándares establecidos y brindar a los estudiantes una formación integral que les permita alcanzar 

su máximo potencial. De esta manera, se sentarán las bases para una educación de calidad y 

equitativa, contribuyendo al desarrollo integral de la sociedad chilena. 


